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GUAM1

I. GENERALIDADES

1. Guam, un territorio no autónomo administrado por los Estados Unidos de
América, es la isla más grande situada más al sur del archipiélago de las
Marianas. Tiene 48 kilómetros de largo, d e 8 a 14 kilómetros de ancho y una
superficie total de 540 kilómetros cuadrados. La capital es Agaña.

2. Guam se compone de dos zonas geológicas distintas, cuyo tamaño es
aproximadamente el mismo. La parte septentrional de la isla es una meseta alta
de piedra caliza coralina que tiene una fisura de agua dulce, que suministra
agua en una cantidad mucho mayor que la requerida para satisfacer las
necesidades actuales del Territorio. La región meridional es montañosa. El
puerto de Apra, situado en la parte centrooccidental de la isla, es uno de los
puertos protegidos más grandes del Pacífico y se considera el mejor puerto de
aguas profundas entre Hawai y Filipinas 2.

3. Guam, antigua colonia española, estuvo administrada por la Armada de los
Estados Unidos desde 1899 hasta 1950, excepto durante la segunda guerra mundial,
período en que la isla estuvo ocupada por el Japón. De conformidad con la ley
orgánica de 1950 del Congreso de los Estados Unidos, Guam se convirtió en un
territorio no incorporado de los Estados Unidos. La administración del
Territorio fue transferida al Departamento del Interior.

4. La población de Guam crece a un ritmo acelerado. De acuerdo con las más
recientes estimaciones, en 1995 la población de Guam era de 150.000 habitantes 3.

II. EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL Y POLÍTICA

5. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs . 5 a 13) figura información detallada sobre la
Constitución, el Gobierno del Territorio y las elecciones generales de 1994.

III. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RETIRADA DE BASES MILITARES

6. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 14 a 20), figura información detallada sobre las
instalaciones militares en el Territorio. A continuación se ofrece información
sobre las actividades relacionadas con la retirada de bases militares durante el
período que se examina.

7. La Secretaria de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, Sra. Sheila E.
Widnall, visitó los días 22 y 23 de octubre de 1995, la base Anderson de la
Fuerza Aérea en Guam. En una rueda de prensa celebrada el 22 de octubre, la
Sra. Windnall confirmó que, a resultas del programa de reducción de gastos de la
Fuerza Aérea de los Estados Unidos, la base Anderson "no acogió ni acogerá
ningún avión" 4.
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8. En abril de 1996, se celebró en Guam una ceremonia de retirada de servicio
del buque USS Holland , que ha proporcionado servicio y mantenimiento a
submarinos y buques en el puerto de Apra durante cuatro años 5.

9. De acuerdo con informes de prensa, en abril de 1996, el Sr. Mark Forbes,
miembro del Senado del Territorio, dirigió una carta al Secretario de Defensa de
los Estados Unidos en la que recomendaba que los Estados Unidos pospusiesen
indefinidamente sus cierres de bases en Guam y reevaluaran las consecuencias
estratégicas y socioeconómicas de la reducción de la presencia militar de los
Estados Unidos en el Territorio 6.

IV. CONDICIONES ECONÓMICAS

A. Generalidades

10. Según informes de prensa, en 1994, el producto interno bruto per cápita del
Territorio ascendía a 20.646 dólares de los EE.UU., siendo el indicador más alto
en Micronesia 7.

11. Según el Banco de Guam, se esperaba que 1996 señalase "el comienzo de un
período de crecimiento constante sostenible" del Territorio. Se estima que
durante el bienio 1996-1997, la tasa de crecimiento económico anual se situará
como promedio entre el 2,9% y el 3,5%. El turismo y la construcción relacionada
con este sector, la venta al por menor y el sector de servicios continuaban
siendo los principales motores del crecimiento económico. El Gobierno federal
continuará desempeñando una parte importante del desarrollo económico del
Territorio 8.

12. En noviembre de 1995, el Sr. Carl Gutierrez, Gobernador de Guam, expuso su
plan para el Territorio, denominado "Una visión para el año 2001". El plan
señala las siguientes seis esferas en las que debe haber mejoras: educación,
infraestructuras, vivienda, bienestar social y valores familiares y culturales 9.

B. Hacienda pública

13. El 2 de octubre de 1995, la Asamblea Legislativa del Territorio aprobó el
presupuesto para el ejercicio económico 1996. El presupuesto contempla unos
ingresos combinados totales de 540 millones de dólares y un gasto combinado
total de 513 millones de dólares. El superávit presupuestario previsto asciende
a 27 millones de dólares 10.

C. Tenencia de tierras

14. En los documentos de trabajo anteriores preparados por la Secretaría
(A/AC.109/1192, párrs. 48 a 56 y A/AC.109/2018, párrs. 28 a 32), figura
información detallada sobre tenencia de tierras.

15. El 15 de septiembre de 1995, el Gobernador de Guam promulgó una ley de
transferencia de tierras por la que se abolía el programa de tierras para los no
propietarios de tierras y se transfería la tierra del Gobierno al Consorcio de
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Tierras Chamorro. De conformidad con la normativa del Consorcio de Tierras
Chamorro, cualquier nativo chamorro mayor de 18 años está capacitado para
alquilar tierras del Consorcio. Dicha normativa también estipula que "un nativo
chamorro es cualquier persona que haya pasado a ser ciudadano de los Estados
Unidos en virtud de la promulgación y la autoridad que dimana de la Ley Orgánica
de Guam, o los descendientes de dicha persona". El 1º de noviembre de 1995 la
Comisión del Consorcio de Tierras Chamorro empezó a recibir solicitudes de
parcelas para viviendas 11.

16. Según informes de prensa, en enero de 1996 comenzaron negociaciones entre
la Armada de los Estados Unidos y el Gobierno de Guam sobre la transferencia de
tierras de la Armada a la jurisdicción del Territorio. La Armada propuso crear
los tres grupos de actuación siguientes: un grupo ejecutivo, un grupo de
desarrollo portuario y un grupo sobre promoción de instalaciones excedentes.
Las negociaciones se centran en encontrar modalidades aceptables por ambas
partes para el uso local de las instalaciones excedentes de la Marina, entre
ellas el Puerto interior de Apra. Los participantes también examinarán las
solicitudes de tierras formuladas por entidades federales, inclusive una
solicitud de la Armada de los Estados Unidos de 8 hectáreas de tierra en
Barrigada para la construcción de un Centro de Reserva de la Armada unificado;
una solicitud de la Oficina de la Guardia Nacional, por la que se solicitan
10 hectáreas en Barrigada, que actualmente utiliza la Guardia Nacional de Guam,
y una solicitud del FBI para la adquisición del antiguo edificio de la Oficina
de Imprenta de Defensa en Harmo n y 3 hectáreas de tierra colindante. Según
informa el Contralmirante David L. Brewer, III, en una carta dirigida al
Gobierno del Territorio, describió las limitaciones que pueden afectar al
proceso de transferencia de tierras de la siguiente manera: "Entre las
limitaciones más corrientes que hemos considerado están las necesidades
operativas esenciales de la misión, la servidumbre de los perímetros de
seguridad en torno a zonas en donde se guardan explosivos, las zonas que se
necesitan como apoyo de nuestras actividades de entrenamiento y de las
necesidades de la misión en la región de las Marianas y zonas ambientalmente
peligrosas, cuyo uso no puede permitirse por no considerarse seguro". A finales
de enero, el Gobierno del Territorio recibió la propuesta de la Armada para el
uso de la tierra excedente de la Armada y las instalaciones que deban ser
cerradas como parte de las recomendaciones formuladas en 1995 por la Comisión de
Cierre y Reajuste de Bases de Defensa 12.

D. Agricultura y pesquerías

17. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 33 a 40) figura información en relación con esta sección.

E. Turismo

18. El turismo continúa siendo uno de los sectores que más contribuyen a la
economía de Guam. En 1995, las llegadas de turistas ascendieron a 1.356.643
personas, un 25% más que en 1994. Aproximadamente el 68% de los turistas
procedían del Japón, el 12% de la República de Corea, el 4% de los Estados
Unidos y el 16% de otros países 13.
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19. El plan "Una visión para el año 2001" 9 propone aumentar para el año 2001
las llegadas de turistas hasta 2 millones y los ingresos fiscales procedentes
del sector turístico a 450 millones de dólares.

F. Construcción

20. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 43 y 44) figura información en relación con este sector.

G. Sector financiero

21. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 45 y 46) figura información en relación con este sector.

H. Industria y comercio

22. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 47 a 50) figura información en relación con este sector.

I. Transporte, comunicaciones y servicios públicos básicos

23. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 51 a 57) figura información en relación con este sector.

24. Según el plan "Una visión para el año 2001" 9, para ese año, Guam debería
disponer de unos servicios de suministro de electricidad y agua corriente, de
alcantarillado adecuado, de comunicaciones telefónicas y de transporte de
superficie fiables y suficientes. La industria de suministro eléctrico debe ser
privatizada en los casos en que sea posible. La oficina de servicios públicos
básicos de Guam pasaría a ser autónoma. El Gobierno debería concentrar sus
esfuerzos en desarrollar un sistema de transporte público viable.

V. CONDICIONES SOCIALES

A. Trabajo

25. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 58 a 61) figura información en relación con este sector.

26. Según un informe hecho público en diciembre de 1995 por el Departamento de
Trabajo del Territorio, la tasa de desempleo, en septiembre de 1995, era del
6,6%, frente al 8,4% de finales de 1994. El informe atribuye el descenso de la
tasa de desempleo al crecimiento continuo experimentado por el sector turístico
y los sectores afines 14.
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B. Salud pública

27. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 62 a 65) figura información en relación con este sector.

28. En octubre de 1995, el Departamento de Salud Pública del Territorio puso en
marcha un programa de inmunización para todos los niños en edad preescolar.
Gracias a este programa, todos los niños recibirán vacunación gratuita contra la
difteria, la tos ferina, el tétanos, la poliomielitis, la tuberculosis, el
sarampión, las paperas, la rubéola, la haemophilus influenzae y la hepatitis 14.

29. El plan "Una visión para el año 2001" incluye los siguientes programas:
privatización del Memorial Hospital de Guam; contratación adicional de médicos;
introducción de garantías estatales frente a los casos de negligencia médica,
mejora del clima de la sanidad pública y mejor accesibilidad de toda la
población al sistema público de sanidad 9.

C. Vivienda

30. El plan "Una visión para el año 2001" 9 incluye los siguientes objetivos:
terminación del proyecto Finca Lada, que servirá de modelo de desarrollo por
seguir; creación de un sistema de financiación hipotecaria unifamiliar a bajo
interés por medio de obligaciones garantizadas por ingresos o fuentes privadas y
mejora de las actividades del Consorcio de Tierras Chamorro.

D. Bienestar social

31. Según el plan "Una visión para el año 2001" 9, el programa de bienestar
social del Territorio incluirá las siguientes medidas: consignación de un tanto
por ciento determinado de los ingresos fiscales a los organismos de justicia
penal; creación de mecanismos de prevención del delito y de concientización
sobre el delito orientados hacia la comunidad; mejora de las instalaciones y
programas penitenciarios; provisión de asesoramiento, apoyo y promoción de los
derechos de las víctimas de delitos y de sus familias; mejora de las
instalaciones de los bomberos y creación de un equipo sobre peligros para el
medio ambiente.

VI. SITUACIÓN DE LA ENSEÑANZA

32. En el documento de trabajo de 1995 preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2018, párrs. 70 a 73) figura información en relación con este sector.

33. Según el plan "Una visión para el año 2001" 9, el Gobierno se fijará como
objetivo elevar, en la enseñanza media, los porcentajes de graduación hasta el
90% y garantizar un clima docente disciplinado en donde estén ausentes las
drogas, el alcohol, la violencia y las armas de fuego.
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VII. FUTURO ESTATUTO DEL TERRITORIO

A. Proyecto de ley de commonwealth

34. En los anteriores documentos de trabajo preparados por la Secretaría
(A/AC.109/1192, párrs. 19 a 37 y A/AC.109/2018, párrs. 74 a 83) figura
información detallada sobre el referéndum, sobre el estatuto político del
Territorio, celebrado el 30 de enero de 1982, sobre el proyecto de ley de
commonwealth y sobre las negociaciones que, en relación con éste, mantuvieron
el Gobierno del Territorio y la Potencia Administradora en el período 1986-1994.
A continuación se ofrece información adicional en relación con el bienio
1995-1996.

35. En enero de 1996, el Sr. John Garamendi, Vicesecretario del Departamento de
Interior de los Estados Unidos, fue nombrado Representante Especial para
Cuestiones del Commonwealth de Guam. Tanto el Gobernador de Guam como el
delegado de Guam ante el Congreso de los Estados Unidos afirmaron que se sentían
satisfechos por el nombramiento y calificaron al Sr. Garamendi de "persona muy
seria y comprometida" 15.

36. En enero y febrero de 1996, el Gobernador de Guam y el Vicesecretario de
Interior celebraron sendas reuniones en San Francisco y Washington, D.C. para
debatir el proyecto de ley de commonwealth. Según se informó, el Gobernador
Carl Gutierrez afirmó que las negociaciones "fueron muy, pero que muy bien" y
que el Subcomité del Congreso podría celebrar una vista en el verano de 1996 16.

B. Posición del Gobierno del Territorio

37. En su declaración dirigida a la Asamblea Legislativa del Territorio de
13 de noviembre de 1995, el Sr. Robert Underwood, delegado de Guam ante la
Cámara de Representantes de los Estados Unidos, reafirmó su empeño con "los
derechos chamorros y su defensa" y afirmó que "el tema central del programa de
Guam debe trasladarse de Washington a Agaña". El Sr. Underwood hizo hincapié en
que era importante vincular el Convenio sobre reembolso de los impactos a la
renegociación del Convenio de Libre Asociación 17.

38. En su alocución "Estado de nuestra Isla", dirigida a la Asamblea
Legislativa del Territorio el 14 de febrero de 1996, el Gobernador Carl
Gutierrez afirmó que lo que Guam debía hacer era preparar un plan integrado que
mejorase la calidad de vida de su población. También dijo que su Gobierno se
centraría en dar al país un fuerte impulso hacia adelante y situarlo en el
siglo XXI 18.

C. Posición de la Potencia Administradora

39. El representante de los Estados Unidos, en su declaración ante la Comisión
Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión), formulada el 11 de
octubre de 1995 (A/C.4/50/SR.5), afirmó, entre otras cosas, que los pueblos de
la mayoría de esos territorios entendían que la obtención de la independencia no
era la única variante posible para alcanzar un gobierno plenamente autónomo.
Ante los pueblos se abrían posibilidades más amplias que no se agotaban en las
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variantes enumeradas en la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1960. Los pueblos de la mayoría de los territorios no autónomos
habían hecho una elección consciente adoptando conceptos claros y métodos
democráticos y se reservaban el derecho de cambiar el estatuto de su Territorio,
si así lo deseaban, por medio de un proceso democrático y de conformidad con lo
establecido en sus procedimientos constitucionales específicos. Debía
respetarse la elección que habían hecho. El orador afirmó que los problemas
socioeconómicos que encaraban los territorios no autónomos eran análogos a los
problemas que enfrentaban todos los pequeños Estados insulares. No se derivaban
de un pasado o un presente colonial, por lo que para solucionarlos se podrían
emplear los mismos mecanismos. Los Estados Unidos también reconocían que la
celebración de un referéndum y demás instrumentos de consulta popular respecto
del futuro estatuto de los territorios no autónomos constituían un medio
aceptable para determinar la voluntad de los pueblos de esos territorios.

40. En su declaración ante la 82ª sesión plenaria de la Asamblea General, el
6 de diciembre de 1995, el representante de los Estados Unidos dijo, entre otras
cosas, lo siguiente (A/50/PV.82):

"Las aspiraciones de los pueblos de los Territorios de los Estados
Unidos están claras. Una serie de plebiscitos han dado al pueblo de Guam
una amplia oportunidad de expresar sus preferencias sobre su condición
política. En 1988 se estableció una Comisión sobre la Libre Determinación
como vehículo para que el Gobierno electo de Guam debatiera una propuesta
para lograr la condición de commonwealth con el Gobierno Federal de los
Estados Unidos. La Comisión aplicará a nivel legislativo los deseos
expresados libremente por el pueblo sobre esta cuestión."

D. Medidas adoptadas por la Asamblea General

41. En su 82ª sesión, celebrada el 6 de diciembre de 1995, la Asamblea General
aprobó mediante votación registrada de 146 votos a favor, 4 en contra y
3 abstenciones, la resolución 50/38 B, cuya sección 6 se refiere a Guam.

Notas

1 El presente documento de trabajo es una actualización del documento de
trabajo de 1995 preparado por la Secretaría (A/AC.109/2018). La información que
figura en el presente documento de trabajo se ha extraído de los informes
publicados.

2 1993 Guam Annual Economic Review , Departamento de Comercio, Guam,
pág. 1.

3 United Nations World Population Prospects: The 1994 Revision
(ST/ESA/SER.A/145) (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
E.95.XIII.16).

4 Pacific Daily News (Agaña), 23 de octubre de 1995.
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Notas (continuación )

5 Ibíd., 14 de abril de 1996.

6 Ibíd., 8 de abril de 1996.

7 Ibíd., 7 de septiembre de 1995.

8 Ibíd., 2 de enero de 1996.

9 Ibíd., 14, 18 y 23 de noviembre de 1995.

10 Ibíd., 3 de octubre de 1995.

11 Ibíd., 16 de septiembr e y 3 de noviembre de 1995.

12 Ibíd., 19 de enero de 1996.

13 Ibíd., 12 de enero de 1996.

14 Ibíd., 29 de diciembre de 1995.

15 Ibíd., 7 de enero de 1996.

16 Ibíd., 12 de febrero de 1996.

17 Ibíd., 19 de noviembre de 1995.

18 Ibíd., 15 de febrero de 1996.
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